
 
SECRETARIA: Señora Jueza, en la fecha paso el presente proceso SOLICITUD DE 
AVALUO DE PERJUICIOS POR SERVIDUMBRE radicado bajo el número 2019- 00127-
00 al Despacho informándole que se encuentra pendiente para fijar fecha de audiencia.. 
Sírvase proveer. 
 
Santiago de Tolú, Septiembre 26 de 2023  
 
 
ALDO LUIS ROSA ROSA 
SECRETARIO 
 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE TOLU- SUCRE 

Santiago de Tolú, veintisiete (27) de septiembre del Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

 
SOLICITUD DE AVALUO DE PERJUICIOS POR SERVIDUMBRE 

RADICADO 2019- 00127-00 
 

Asunto. Auto fija fecha audiencia 
 
 
En atención a la nota de secretaría precedente, esta Unidad judicial considera pertinente 
señalar fecha para continuar con la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del C.G.P., 
previendo lo dispuesto en el artículo 372 numeral 3 inciso 2 del C.G.P., por lo que se 
procederá de conformidad con lo antes señalado  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. Fíjese como fecha y hora para la celebración de la diligencia consagrada en los 
artículos 372 y 373 del C.G.P., el día 05 de diciembre  de 2023 a las 9:00 A.M. 
 
La diligencia se llevara a cabo de manera virtual a través de la plataforma LIFESIZE, para lo 
cual el día antes de la diligencia se estará enviando el link a las partes para el correspondiente 
enlace. 
 
SEGUNDO. Prevéngase a las partes que en caso de inasistencia a la presente diligencia se 
procederá de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 372 del CGP.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
KAREN PATRICIA GUTIERREZ MONTERROZA 

JUEZA 
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